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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de enero de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artÍculos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México,4 Íracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y
57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-3549-5PA-21 l0 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolucrón
cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) lEn la Privada Alfonso Garcia Limón, número 38, colonia Zapotitla, Delegación Tláhuacl,
hasta el fondo de la calle hay una vec¡ndad (...) tiene un cr¡adero de perros y a todos los trata
muy mal, los educa para peleas de perros, s¡empre les está pegando y maltratando, a yeces /os
deja en la calle y suelen ser un pel¡gro ya que son perros muy agres¡vos (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron 2 reconocimientos de hechos de
conformidad con lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y
94 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIGIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establecido en el
artÍculo 11, fracción l, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad
de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a
investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato del que son objeto diversos
ejemplares caninos, a los cuales se les ocasiona dolor o sufrimiento y son utilizados para la
reproducción con fines comerciales.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en sus artículos 24 y
35 señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda
ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar,
privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. Así como que toda persona física o
moral que se dedique a la cria, venta o ad¡estramiento de animales, está obligada a contar
con la autorización correspond¡ente y a valerse de los procedimientos más adecuados y
disponer de todos los medios necesarios, a fin de que los an¡ma¡es rec¡ban un trato d¡gno y
respetuoso y mantengan un estado de bienestar de acuerdo con los adelantos científ¡cos en
uso. Además, deberá cgmplir con las normas oflciales mex¡canas correspondientes.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos constantado
que actualmente en d¡cho domiclio no se localizan los ejemplares can¡nos descr¡tos en la
denuncia, aunado a que los habitantes del pred¡o manifestaron que el responsable de éstos
se cambió de domic¡l¡o.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir
la resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, la cual prevé: (...) Atlículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado
med¡ante la resolución en /os supuestos sigulenfes: (...) Vl. Por causas que impos¡biliten legal
o materialmente su cont¡nuación. (. . .)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante diligencia de reconocimiento de hechos no se localizaron los ejemplares
caninos ob.jeto del presente instrumento en el domicilio ubicado en Privada Alfonso
Garcia L¡món, número 38, colonia zapotitla, Delegación Tláhuac; aunado a que los
habitantes del predio man¡festaron que éstos y su responsable cambiaron de domicil¡o.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná¡¡sis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

----------RESUELVE-----------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aftículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----
SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resguardo.---

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia MeJía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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ic. Miguel Ángel Cancino Agu¡lar urador Ambiental y del Ordenamrento Terrilorial de la CDN¡X. Para su coñoc rniento.
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